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MINISTERIO DE COMERCIO Lste Minis[p¡'io, conformándose a lo informado y propuesto
pOl" la DL'cu'ión General de Exportadón, ha resuelto:

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que _se
prorroga el periodo de VIgencia, de la conces¡.on
de régimen de reposición con-::edida a las firmas
que se indican para la importación del algodón
floca por exportaciones de manufacturas de algo
dón, al amparo del prototipo creado por Decreto
13101198:3, de 1 de junio.

Ilmo. SI'.; Vistns las instancias fornlllludas por diferent('s
firmas en solicitud de que les sea pr6rrogada la vígencia de ~a
concesión de régimen de reposición con franquicia arancelarIa
que le fué otorgado por Orden de 28 de octubre de 1968 {-Boletín
Oficial del Estado~ de 5 de noviembre],

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partír del día 5 de no
\'iemhre de 1973, el régimen de repcsicIón con franquicia' aran
celaria concedido por Orden de 28 de octubre de 1968 ( ..Bole·
1íT': Ondal del Estado" de 5 de noviembr~) para Ühportaciones
(12 algodón floC'J por exportaciones de manufacturas de algodón
previamente realizadas, al amparo del Decreto prototipo 1110/
LJe:¡, de 1 de junio, a las siguientes firmas:

«Descamps I'Aine, S. A E._, calle Indt'pendcncia ::184, Bar-
celona.

«Fluvüd Industrial, S_ k,,; calle Junquera, 16, 7/', Barcelorw
Serra Roig, Pedro, Narciso Olle¡-, Valls tTarragonaL
..Sucesores de F, Pratd Albert, S. A.-, Milans del Bosch 111,

Malgrat.
,;r('xland, S. A.". Vizcaya, :341, Barcelon;,.
~Tpxtil Nivela, S, A.Y>, Arrabal Bajo, Cariñena (Zaragoz~d.
~Textil SnntandBrina, S. A,." BernAn Cortés 27 Santander
~Ve-n-Bo, S. A.~, caIJe Viada, S, Matalo (Barcelona)

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de enero de 1974.-P. D. el Subsccretarin dé Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

]lmo Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
TJrorroga el TJeriodo de vigencia de una conceHión
en régimen de admisión temporal autorizada a la
firma «Aleiandro }\Ioll Roth (Tríperia MollJ", de
Burgo,'t.

Ilmo, Sr,: Cumplidos los tramites reglamenta¡-ios en el eX~

pediente promovido por la Empresa ~Alejandro Moll Roth {'Tri
pería MolD", de Burgos, en solicitud de que le sea nuevamúatc
prorrogado el período de vigericia de su conceslón de admisión
temporal, autorizada a la misma por Orden de este Departa
ment.o de 29 de enero de ]983 hBoletin Ofici<~l del Estado_ del
día 8 de febrero de igual añal,

Este Ministerio, conformándose a lo infol'mHdo y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cínco años más, contados a partir del día
1 de enero de 1974, el régimen, de admísíón temporal para la
lmportación de madejas de tripas limpias y saladas de cor
dero, carnero y oveja, para su transformación en tripas ca
libradas en madejas con destino a la exportación, concedído a
la firma .. Alejandra Moll Roth (Tripería Mollh, por' Orden de
este Ministerio de fecha 29 de enero de 1973.

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con
filmar en vigor todas las demás normas establecidas en la Or
den de su concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y f'fFctos opor
tunos.

Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 22 de eJlf~ro de 1974-P. D" el Subsecretario de Ca

J1l{'n:io, Alvuro Hengifo Calderón.

llmo, Sr. Director gener'aJ de Exportación.

ORDEN de 22 de enerú de 1974 por la que se con>::e·
de a varias firmas el rt¿gimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de pie
les curtidas, por exportaciones, previamente realiza"
das, de calzado pura niño y niña.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos por diversas firmas, solicitando el régimen
de reposición para la importación de pieles curtidas; por expor
taciones, previamente realizadas, de calzado de niño y niña,

1" Se .(,Qllccdc El ~as firmas José Moya Sanchez, «Desidel'io
CJ¡;nwnte, S L,e; S\~gundf) CHntero López y José M. Mui}oz 01
teWt. con domicilio todas ellas en Villena {Alicante), el régimf,J1
de reposición para la importación, con franquicia arancelaria, de
pieles curtirlas totalmente terminadas. en box-calf, para empei
n% en hojas o ludas, cuellos, faldas y trozos (P. A. 41.02), ern
plc'}flos en la fabricación de zapatos de niño y niña (P. A. 64.02),
pn'vicnJcnte exportados.

;O," A pfccto'; cont.ables, se establece que:

Por cf\da 100 p~n'es de zl1patos de níi1a mayores, de más
de 23 centímetros de longitud, previamente exportados, podrán
impol"tars~! 1')0 pies cuadrados de pieles nobles.

Por cada 100 pares de za.patos de cadete Le 23 centímetros
o más latgo (núms. 36 al ;!9), previamente exportados, podrá.n
importarse 125 pies cuadrados de pieles nobles,

Por cada 100 paren de zapatos de niño o niña de menos de
2;~ c8ntfmel ros de Jargo (nums. 28 al :l5), pn~viamenteexportados,
podrán imporJarse 95 pies cuadrados de pieles nobles.

Como porcentaíe de pérdidas y en concepto de subproductos
adeudabJes, se considerará 01 12 por 100 de la mercancía impor
tada.

20. 0 1 as op('l'aciones de (::'<:po!"i¡;ción y de importación que
pretendan realizar aJ amparo de esta concesión y ajustándose a
sus terminos serán sometidas a IHS Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los eÍ{,ctos que a las mis~
mas correspondan

4,° l.a exportación precederá <l L" impo:rtación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
nece~'lI'if>~ para el despacho que el solicitante se acoge al r()gi·
men de re'posición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aqUéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direccióll Ge·
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países, valederas para obtener la repo
sición con franqllicía.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se heneficiaran del régimen de repo
sición en enAlogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España manten~

ga relaciones comerciales normales. .
Pa.ra obtener la declaración o la licencia de importación con

franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han expol·tado las mercancias corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons·
tar 18 fccha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
repiJsición, y la d(Ol Ministerio de Hacienda, por la que se otorgí\
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 8
que den cierccho las exportaciOl1f'S realizadas podrán ser acumu
lad'is, en todo en parte. sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas,

6." Se otorga esta concesión para realizar exportacio~es a
su amparo, pOr un período de cinco años, contado a partIr de
la fecha de su publicación en el ..BoletÍll Oficia,l del Estado~,

debiendü el interesado solicitar en su caso la prorroga con un
mes de anteJación a la fecha de caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de nJviembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~
tos en la norm'l 12, 2, al, de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(«Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones el
plazo de un af'to para solicitar la importacióll comenzará a con
tarsf' desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo·
letin Oficíal del Estado".

7." La concesión caducará, de- modo automático, si en el tér·
mino de dú5 años, coñtados a partir de su publicación en el «Bo
lenn Oficial del Estado,". no se hubiere realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8," La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~

tanda adooíilrú las medidas que eonsidere oportunas, respecto
a la 'coTren,a apHcación del régimen de reposición que s~
cf'lGcede.

9." La Dir(>cCÍón General de Exportaión podrá dietar las
normas que estime rtdecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de .mero de 1974.-P. D" el Subsccretarío de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

TImo Sr. Dí1ector general de Exportación.


